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U IH B C C IO N -A D M IN IS T B A C IO M  : 
OaH# floi O arm en, núm. 29« principal. 

T eléfono nú n. 2.649.^

V B N T A  D B  B J B M P L A R fiS ¿  
MInlatorlo de l« Qoberneolón^ piante  

Número eueltOj 0 ,6 0

S U M A R I O ----
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden autorizando la exportación $in 

gravamen de las patatas temprana s de la 
actual cosecha,— Pági7ia 465.

Ilímsterío de iHstructlóii y UtlUs ’i í •.
Eeal orden aproha^tdo las oposicio^ies anun

ciadas para proveer, en tumo de Auxilia
res, las Cátedras de Literatura vacantes 
en los Lisiítutos de Badajoz, Cuenca y 
Albacete, disponiendo se expidan los 
nomhraumentos en la foj'ma reglamenta
ria á favor de los opositores que se men
cionan.—Página 465,

Ministerio de Fomerrc:
Eeal orden disponie^ido se inserte en este 

periódico oficial la relación de los sejuñ-

cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal d/urante el 
mes de Marzo del corriente. año,—Págí- 
7ia 46G,

Adiíilnííít ación Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se mdiean,— 
Página 466,

M a r i n a — Dirección General d e  Navega
ción y Pesca marítima.—/Irisó á los na
vegantes,—Grujios 4 y 5.—Página 466

G o b e r n a c i ó n .  —- Subsecretaría. — Contí- 
fiugción de la relación certificada de ¡as 
cantidades recaudadas en los Gobieimos 
Civiles que se citan, con destmo á la 
suscripción nacional abierta por iniciati
va de S, M, la Eeina Doña Victoria Euge
nia (q, D, g.) para socom^er á los españo
les repatriados.—Págma 467,

A n e x o  1.^— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  METEOROLÓaiOO. —  SUBASTAS. —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  -  A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  Jei Banco Agricola de 
Levante de Canarias, y Banco de España 
(Guadalajara). — S a n t o r a l .  —  E s p e g
TÁCULOS.

A n e x o  2 . ° — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s
TICOS DE

iN S tR U C C iÓ N  P Ü B L IC A .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.— de los 7iacimie7iíos, matri- 
moflios y defmiciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España duran^ 
te el mes de Marzo del corriente año.

Idem de las defimcio7ies, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem id, du
rante el mes de Marzo del año actual.

F o m e n t o . — Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes. — JBeíaoidw de 
los servic ios prestados por la Guardia Ci
vil eyi la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes de Marzo del corriente año.

PARTE OFICIAL

m iD M C L l DEL GOSSEJO DE SIIISTROS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
SS.-AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

BBAti ORDEN 
limo. Br.: Vistas las reclamaciones íor- 

muladas por liumorosas entidades que 
representan los iiitei'eses agrícolas, pi
diendo se autorice la exportación de las 
patatas tempranas 6 anticipadas sin el 
gravamen establecido por Reales órdenes 
de 19 de Diciembre de 1914 y 11 de Mar
zo de 1915:

Resultando que la petición se funda en 
la proximidad de la nueva cosecha, que 
por su favorable rendimiento suminis
trará cantidades suficientes para el abas
tecimiento del mercado interior, quedan
do margen para las acostumbradas ex- 
^oftacionesj

Resultando que según los datos de las 
cotizaciones de los mercados producto
res, los precios difieren poco de los que 
reglan en igual época del año próximo 
pasado:

Considerando que los datos estadísti
cos, las informaciones y las noticias de 
carácter oficioso demuestran que, aun en 
años normales, se destina una gran par
to de la producción nacional á los merca
dos exteriores, después de satisfecho el 
consumo interior, y que este año la cose
cha es abundante:

Considerando que dada la normalidad 
del mercado es necesario ámparar los 
grandes intereses que representa la Cose
cha próxima, en tanto pueda estar satis
fecho el abastecimiento del consumo na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo (le Ministros, 
se ha servido disponer;

1.® Que se autorice la exportación sin 
gravamen de las patatas tempranas de la 
actual cosecha; y

2.® Que se examinen con atención las 
cotizaciones de los mercados producto
res para mantener la franquicia do ex
portación, sólo en el caso en que los pre
cios se sostengan en los mercados dentro 
de las coudioioues normales,

De Real orden lo digo á V. 1. pura su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 d© Mavo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DnS*STRlJCeiOílI PÜBIJC4
¥ BEIMS ARTES

REA.I,< 0III>EN ■ 
limo. Sr.: S. M. el IvLy (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar i aa • i r : 'Iones anun
ciadas á turno a “1 . 1 . t, para pro
veer las Cátedra .  ̂ . r brura vacantes 
en los Institutos /  ̂ , .,cs y técnicos de 
Badajoz, Cuenca } loacete, disponiendo 
se expidan los nombramientos en la for
ma reglamentaria á favor de D. José 
María Ruano y Corbo para la Cátedra del 
Instituto de Badajoz; para la del de Cuen
ca á D. Manuel Arévalo, y para la del de 
Albacete á D. José Ciurana Maijó, que son 
los opositores propuestos por el Trir 
bunal.

Do^Roal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1915,

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Subsecx'etario de Jdim sterío,

D00B
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S l i m i o  DE FOlilTO

REAL OBDBN 
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se lia 

servido disponer so inseríe en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación do ios servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el

raes de Marzo último (Véase el anexo nú
mero 2).

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid, 1 .̂  de Mayo de 1915.

ÜGARTE.
Señor Director general de Agricultura^ 

Minas Y Montes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JOSTIOIA

B ir é c c ié i i  € r e n e r a l  a e  I m  M .e g is tro s  y  «leí I fo ta r is ia o .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Chinchilla -  - •

Montalbán.. • > • vr •' 
Sori a. . . . . * 
Negreira:t; .. . 1 . . . .  
Puebla dé Trivés,.. 
Garrovillas. . . . . . . .
Belorado   .
Atienza      • •
Cañete... . . .  •.—  • ♦ 
Ramales. . . . . . . . . . .
Sequeros -
Villadiego . . .. • . .  •» 
Grandas de Salirne . 
Granadilla. . . . . . . . .
Icod. . . . . . . . . . .  V...

AUDIENCIA

xHbacete..

Zaragoza.. 
Burgos . . . .  
C orulla... . .  
Idem. . . . . .
Cácéi-es —  
Burgos . . . .  
Madrid \  . . ,  
A lbácete. . .  
Burgos—  , 
Yalladolid.. 
Burgos . . . .  
O viedo ... . .  
Las Palmas 
Idem   ..

CLASE

4.^
^ 9i
4’a
4.^
4.®'
4 a 
4 a 
4.a
4.^
4 a 
4 a
4 a
4>
4 a

TURNO DE PROVISIÓN

Regla tercera del citado ar
tículo..  .........................

Idem   .........................
Idem . :___ ______ ____ _
Id e m .      ........................
I d e m. . . . . . . ...................... ..
Id e m .    .........................
Id e m . ........................
Id e m .  ................. .
Idem ................. .....................
Idem ............. ............ ..........
Id e m . .............................
íd e m .  ............. ...................
Id e m .................. ...................
Idem ......................................
Id e m .  ................... .............

FIANZA

P esetas .

.250

.250

.250
500
.000
000
.250
.250
.000
,000
,125
,250
000
,000
,500

Los asplraíites elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
General,*dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación dé esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , advirtiéndoles, en cum
plim iento de la Ecal orden de 26 de Marzo do 1913, que habiéndose instruido expe
diente para iá segregación del término m unicipal de Cutanda, de la circunscripción 
territorial de!Registro de Móhtalbán, y su agregación al de Calamocha, el aspirante 
que obtenga ahora aquel Registro no adquirirá derecho alguno si la segregación lle
ga á efectuarse.

Madrid, 14 de Mayo de 1915.=E1 Director general, José Jorro y Miranda.

MINISTERIO DE MARINA

©ireeciéii de l^aTcgraciéii
y Fesca Marítima.

S ección  de H id ro g ra tia .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

A dvertencias? —Las marcaciones, im 
Clusp todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dádas desde la mar, de 
0° á 860°, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en éi sentido de las manecillas de 
un relo j; las correrspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los, meridianos de Oreenwich y ■ 
de San Pernando. X̂ os alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

grupo 4 '— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . —  
España.—Puerto de Santander—Naufra

gio,—Noticias,—Comandancia de Mari
na. Santander, 10 de Febrero de 1915. 
Número 7 0 .—A consecuencia del nau

fragio del vapor correo Alfonso X/IZ, en 
el centro del canal de entrada del puerto 
de Santander, que ha dado lugar á que 
dicho canal se bifurque en dos, uno por 
el Norte y otro por el Sur de dicho bu
que, lo que producirá modificaciones 
constantes en el fondo y en la dirección 
de las corrientes de mareas, por el arras
tre de arenas, se hace obligatorio, mien
tras se realiza el salvamento ó la destruc
ción del barco, el tomar práctico para los 
buques cuyo calado sea superior á 12 
píes, para pasar por ambos canales, pues 
solamente queda un espacio de 80 me
tros desde el tope del palo más saliente 
del Alfonso X I I I  al veril de la laja del 
Norte.

El lím ite extremo donde debe de to
marse el práctico es al rebasar las boyas 
luminosas, .

Los biíques exentos por la ley dé to
m ar práctico y que por Jas circunstan
cias actuales han de tomarlo con arreglo 
á lo dispuesto, satisfarán la mitad de la

3ara eiI ■jerío
icl.ua-

Tarifa aprobada, y viga 
de Santaode.r, nvicniraí 
les circunstancias.

Piano número 663 de la sección II.
C a n a l  d e  j.a Maj^ígh.a.■-■Inglaterra,—-Isla 

Guerneseíj. — Bocas Hanois. — Señal de 
?iiebla,—AY\s aux Navigateurs núme
ro 23/105. París, 1915.
Número 71.—En el faro do las rocas 

Hanois se ha instalado una señal de nie
bla que efectúa en tiempo brumoso una 
explosión cada 10 minutos^ además de la 
campana que emite un sonido cada 15 
segimdos, cuyo funcionamiento no ha sido 
modificado, (Aviso número 692 de 1914.)
Southampton, — Noticias. — Ministerio de 

Estado. Madrid, 9 de Febrero de 1915. 
Número 7 2 .—Los Docks deí puerto de 

Southampton se hallan cerrados á la na 
vegación (Aviso número 742 de 1914), 
pero el muelle de la ciudad continúa 
abiertp para los buques de carga que 
cumplan con los siguientes requisitos 
que actualmente exigen las autoridades 
del Almirantazgo:

1.̂  Fondear en la bahía de Saiidown 
(Isla de Wight), donde las autoridades do 
Marina ejercen el derecho do visita  y to
m ar práctico i>ara pasar la zona de de
fensa.

2.® A m arrar al muelle de la ciudad, 
para lo que es conveniente avisar á las 
autoridades del mismo dos ó tres días 
antes de su llegada y que el buque venga 
despachado para Southampton, añadien
do Town Guay. En cuanto á las horas de 
entrada y salida y régimen actual debe
rán tenerse presente las disposiciones vi
gentes.
M a r  d e l  ÑonrE.— Holanda.— Wielingen 

Practicaje.—Axis aux Navigateurs nú 
mero 27/121. París, 1915.
Número 73,—El Comandante en Jef 

do las fuerzas territoriales holandesa 
comunica que la navegación en el cana 
Wielingen, al Oeste de la línea, que une 
la boya de fajas horizontales y ne 
gras, luminosa núm ero 3 del Sardijhgeul, 
con la luz posterior de la enfilación de 
Nieuwe-Sluis, está prohibida sin prácti 
co. Los buques que no lo tengan deberán 
tom ar por el Sardijngeul para ganar la 
rada de Flesinga.

Situación aproxim ada de la boya lum i
nosa: 5R 26’ 29” N. y 3« 33’ 58” E." de Gw. 
(9  ̂ 46’ 18” E. de SF.)
Enkhuizen—Luz.—Axis  aux Navigateurs 

número 27/122. París, 1914.
Número 7 4 .—La luz de la extrem idad 

Norte del malecou Este del Krabbersgat 
ha sido reem plazada por una luz esta
blecida sobre un candelabro de 6 metros 
de altura, con depósito y. escalera pin ta
dos de gris y linterna raja.

Sus características son:
Carácter: Verde con una ocultación 

cada 5 segundos.
Alcance: 4 millas.
AUura sobre la pleamar: 6,4 metros. 
Situación aproximada: 52  ̂ 42’ 18” N. 

y 5M 8’ 31” E. do Gw. (lU  30’ 51” E. de 
SF.)
M a r  M e d i t e r r á n e o . — — Disitrito 

de Maiaró,— Almadraba.—A y udantía de 
Marina. Mataró, 5 de Febrero de 1915.
Número 7 5 .— Ha qúcdadó completá- 

rnente' levantada d a  alm adraba Nuestra 
Señora de las :M e^c^^ se cala én
aguas d.el (Rskitd de,

Situación aproxim adá:'4P  29’ 15” N, 
y 24’ 16” E. de Gw. (8  ̂ 36’ 30” E. de 
SF.)

Carta número 873 de la sección III.
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A  hi Navij*; nániero 27/64, 
líO-a, 1915.
Número /  o.—La iaz ñja roja do la ca

beza de las cimentaciones que prolongan 
el muelle dei puerto de .Santa Margheri- 
ía, ba sido reempiazada por una luz roja 
de ocultaciones cada 5 segundos (luz,. 2,5 

ocuLtación, 2,5 segundos), izada 
provisiónalmento sobro, un poste en el 
extremo del muelle á consecuencia de la 
rup tura  del trozo do las cimentaciones 
donde estaba la caseta de la luz, la cual 
ha sido también destruida.

Situación aproximada: 44  ̂ 19’ 50” N. 
y 9^ 13’ 2” E. de Gw. (15'̂  25’ 22” E. de 
SF.)
Civitavecclda. — Naufragio. — Noticia. — 

Avvissi ai Naviganti nú mero 31/79. 
Genova, 1915
Número /7 .—EI cascó de la embarca

ción naufragada á la entrada Norte cíel 
puerto de Civitavecchia y cuyo palo 
emergía (Aviso núm. 54 de 1915), lia per
dido éste y ya no constituye un olstácu- 
lo para la navegación.
Ch-ecia.—Cabo Matapán.—Faro.—Noiicia, 

Ministerio de Marina. Madidd, 9 de Fe
brero de 1915.
Número 78 .—El faro del cabo Maza

pán ha sido extingído provisionalmente 
á causa de haber sufrido averías.
Océano Atlántico del Oeste.—Estados 

Unidos.—Baltimore.—Señal de niebla.— 
Notice to Marinors número 3/128. W as
hington, 1915.
Número 79 .—La campana de niebla de 

la punta Lazaretto, transportada al ex
tremo del muelle construido en esta pun
ta, emite actualmente 1 sonido cada 8 se
n d o s .

Las otras características no se han mo
dificado.
Panamá.—Colón.—fía/ico—Notice to Ma

rinors número 2/82. W ashington, 1915. 
Número Bo.—La rada de Colón está 

dragada á 9 metros en las proximidades 
de un banco cubierto con 5,2 metros de 
agua, situada en un punto desde el cual 
rSe marea: el faro de la punta Toro á 2.090 
metros y á 309 .̂ Este banco, de forma 
circular*y de 130 metros de radio, debe 
ser arrasado después de la conclusión 
del rompeolas del Esto, actualmente en 
construcción. Está marcado por una boya 
á  fajas horizontales rojas y negras.

Situación aproxim ada del faro de la 
punta Toro: 9̂  ̂ 22’ N. y 79  ̂ 56’ W. de Gw. 
(73« 43’ 40” W. de SF.)
Nicaragua.—Cabo Gracias á Dios.—Luz.— 

Notice^to Mariiiers núm ero 2/81. Was- 
hinton, 1915.
Número 81.—El vapor inglés Chelston 

avisa que la luz encendí la sobre el Cabo 
Gracias á Dios, en la orilla Norte dei río 
Wanks, presenta las siguientes caracte
rísticas:

Luz de relám pagos blancos.
Alcance: 13 millas.

G o l f o  d e  M é j i c o . — E s /a d o s  Unidos.— Ba
hía de Tampa.— Naufragio.—Boya. — 
Notice to Mariners número 3/137. ¥/as- 
hington, 1915.
Número 82,—Se ha fondeado un a boya 

plana á fajas horizontales rojas y negras 
y marcada M. W., en 5,4 metros de agua 
para m arcar el naufragio del vapor MU- 
dred, á pique en el canal dei SW. en un 
punto desde donde se marca el faro de 
Egmont Key, á 26  ̂30’; ei faro del canal 
dei SW , á 57  ̂3̂  ei lado derecho del Pas- 
sage Key, á 104*̂ .

Galveston.— Boyas.- - Notice to Marinera-
nú mero 3/138. WüishlügUm, 1915.

•Número B i t E u .  el baiizainienlo de. 
la entrada de Galvcston se han efectuado 
las siguientes modiñcaciones: 

a) La boya á fajas verticales blancas 
y negras, Galveston Bar, do silbato y lu 
m inosa, Im sido desplazada, hallándose 
fondeada actUHlnientü en 11 m etros do 
agua en un punto desde donde so marca 
ol faro dei malecón Sur de Galveston, á 
276̂ 3 ^l faro de la punta Bolívar á 292̂  ̂
30’, y el faro del malecón Norte de Gal- 
vo«t6ii,'á 310'̂ '

h) La boya de campana South Jetly 2 
ha sido s.iprimida;

(J Se ha fondeado una boya de cam
pana en 11 metros, de agua al Oeste y 
próxim a á la boya lam inosa Ga/?;es/o/  ̂
APrli Channel 2;

d) Se ha fondeado una boya cónica 
roja, Galveston Norik Chminel 2 A, en 9 
metros de agua en un punto desde don
de se marca el faro del malecón Norte 
do Galveston, á  3®; el faro del malecón 
Sur, á 238  ̂ 30’ j  el faro de la punta Bolí
var, á  292^.

Situación aproximada del faro de la 
punta Bolívar: 29'-̂  22’ N. y 98° 56’ W. de 
Gw. (90° 43’ 40” AY. de SF.) .
Grupo 5 . -  O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .—  

África (Costa de Oro).—Axim  —Fuerte 
Orange.—Luces.—Notice to Mariners nú
mero 66. Londres, 1915. -
Número 84 —1. En la bahía de Axim, 

sobre una construcción do piedra con 
domo rojo, erigida en la cima (14 metros) 
de la isla Bobowasi, se ha encendido una 
luz cuyas características son las sigiiien- 
to s:

Carácter: 1 ocultación cada 20 segundos; 
1 sector ó/anco, 1 sector rojo.

M/ocince; 14 mjllas.
Altiira sobre Uí mar: 2"̂ ,b mQÍTO:A.
Fases: Luz, 17 ocultación, 3

segundos.
Sectores de ihiminación:
E o ja  d e  o c u l t a c io n e s , hacia ei Norte, 

en un sector que cubro los bancos. : 
B l a n c a  d e  o c u l t a c io n e s , sobre el fon

deadero y hacia el Sur.
Situación aproximada: 4° 52’ N. y 2° 

15’ W. de Gw. (3° 57’ 20” E. de SF.),
2. En la bahía Sekondi y en el extre

mo de una torre blanca con linterna gris 
erigida eii el ángulo SE. del fuerte Oran- 
ge, á unos 40 metros y á 161° del asta de 
bandera, se ha encendido una luz cuyas 
características son las siguientes: 

Carácter: Blanca de 1 grupo de 2 ocul
taciones cada 30 segundos; I sector rojo de 
ocultaciones.

^/ca^c3; 17 millas.
Altura sobre la mar: 38,5 metros.
Altura del faro: 13,8 m etros..
Fases: Luz, 21 segtmdmí ocultación, 3 

segundos; luz, 3 segíindos; ocultación, 3 se
gundos.

Sectores de ihiminación:
B l a n c a  DE OCULTACIONES de 181° á  1° 

(180°). '
R o j a  d e  o c u l t a c io n e s  de 1° á 46° (46°), 
Situación aproximada: 4° 56’ N. y 1° 

42’ 15” W. de Gw. (4° 30’ 5” E. de SF.)
Costas de las Islas Británicas.—Fres rip- 

cíones relativas á la navegación délos bu
ques mercantes.—Ministerio de Marina. 
Madrid, 19 de Febrero de 1915.
Númei’o 8 5 —En vista do las determ i

naciones acioptadas por el Im perio ale
mán, en relación con la guerra m arítim a 
actual, los buques mercantes españoles, 
al avistar un submarino, cualquiera que 
sea su nacior a ’idad, se detendrán en sus 
proximidades y m andarán un bote con

aii ja pcra pre»»
scjila.r'.'i kii jY;- (f'ji No
rá.n en modo . ..r tboo-
nocímiento, el que, por ei comrarxo, deb6 
ser facilitado en la forma que se Indica 
por la imposibilidad en que se encuentra' 
ei submarino de enviar un bote para ha
cer la visita.
Océano Ati.ántíoo deí, Oeste.—Brás

SalinorS.- /Janeo. — Aviso aos Navigan«*
tes número 18. Río Janeiro, Septiombi*Q 
de 1914.
Número BB.—El banco situado al Nor

te do Salinas se compone do dos cabezas 
principales, situadas Ja lUia con relación, 
á la otra, en una dirección NE-SAV. y cu.* 
biertas yjor 5,5 metros de agua. .

El banco tiene una longitud de 3,5 m i
llas y una anchura de 1,75 millas; su ex-‘ 
tremo Sur se encuentra en un punto des
de donde se marca el faro de Atalaya á 
3,5 millas á 152° y su extremo Norte en ' 
un punto desde donde se marca ol mismo 
faro á 5,5 millas á 182°,

Situación aproximada del centro del 
banco: 0° 31’ S. y 47° 22’ AA'. de Gw. (419 
9’ 40” W. de SF.)
Abrolhos.—Naufragio. — Aviso ’aos. Nav% 

gantes número 19. Río Janeiro, OcíU'* 
bre de 1914. ; . v :■
Niímero 87.—El vapor aiemáh fi'aw.tó" 

Caíharina se ha ido á pique en 28 ó 29 
metros de agua en un punto desde don-' 
de se marea el faro de los Ábrolhos á 
unas 4,5 millas á 18°.'

Situación aproximada: 18° 1’ 56” S. y 
38° 43’ 30” AAh do Gw. (32°J11’ 10” AV. de 
SF.)
Punta de CaheQuda.—Banco.—Ayíso aos 

Navlgantes número 19. Río Janeiro, 
Octubre de 19Í4.
Número BS.—A unos 450 metros de la 

punta de Cabezudas se encuentra un ban
co de 50 metros do largo dél SE. al NAAh y 
de 10 metros de ancho. La menor profun
didad sobre este banco, que está rodeado 
de fondos de 9 á 10 metros, es de 4,2 me
tros en bajamar.

So ha fondeado provisión almento so
bre este peligro una pequeña boya negrd 
que será en breve reomplazada por uná 
boya á fajas horizontales negras y rojas. 

Situación aproximada: 26° 57’ S. y 48° 
88’ W. de Gw. (42° 25’ 40” W. de SFJ
Punta, San Alberto.—Luz.—Aviso aos Na- 

vigantes número 36. Rio Janeiro, Oc
tubre do 1914.
Nóimero 3 8 .—ITa sido rnodiñcada la 

luz de la punta San Alberto, siendo su 
nuevo carácter de 1 relámpago blancó 
cada 3 segund'os (relámpago, 0,3 segundos; 
OGultdiCióa, 2,7 segundos}.

Las otras características no se han mo-» 
dificado.

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MINISTERIO. DE LA GOBERNACIÓN
Sisl^seeretaria.

Relación certificada de las cantidades re
caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino J  la suscripcién nacio- 
fial abierta por iniciativa de S. M. lá 
Reina Dona Victoria (q. D. g.) para so
correr á los españoles repatriados.

(Cojstisííaciéa.) i j

SANTA CHUZ d e  l o s  CÁÑAMOS

Suma anterior, 6.854,82 pesetas. -

I#
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D . Avelího Moya, 0,10. 
Andrés Pretel, 0,10.
Pedro Sánchez, 0,10. 
Isidro Torres, 0,10. 
íosó  Garrido, 0,10. 
Pascual Villena, 0,10. 
Sebastián Rodríguez, 0,10.
^uan J. 
Ángel Toj HermÍDÍo 
Vicente Á 
Francií^c^ 
Angel Áp 
Tiburei > Petronilo 
Eduardo 
Santos Gí 
Blas Jimén

rovo, 0,10.
10.
s, 0,10. 

0,10. 
ee-z, 0,10. 

O.UK
ív

■ 10,

'F-, ti-;9. 
Ui; 0,10. 
, 0,10.

Felipe Rodríguez, 0,10. 
Demetrio Sánchez, 0,15. 
Evaristo Rodríguez, 0,10. 
Pío Moreno, 0,10.
Pedro Jiménez, 0,10.
Reyes Pérez, 0,10.
Olegario Rubio, 0,10. 
Pedro J. Torres, 0,10. 
Antonio Rubio, 0,10. 
Hilario Jiménez, 0,10. 
Arsenio Medina, 0,10. 
Antonio Sánchez, 0,10. 
^ulogío Sánchez, 0,10. 
Isidro Torres, 0,10 
Isidoro Salvador, 0,10. 
Andrés Mateo, 0,05.
Angel Gómez? 0,05.
Andrés Fila, 0,05.
José Olmedo, 0,05. 
Baluciano Torres, 0,03. 
Aeiselo Milla, 0,05. 
Epifanio Castellanos, 0,05. 
Sebastián Rodríguez, 0,05. 
Santiago Rubio, 0,05. 
Leovigildo Torres, 0,05. 
Ezequiel Torres, 0,05, 
Heliodoro Sánchez, 0,03. 
Bernardo Jiménez, 0,05. 
Eladio Patón, 0,05.
Teófilo Castellanos, 0,05. 
Francisco Guantero, 0,05, 
Tomás García, 0,05. 
Valentín Medina, 0,05. 
Pedro Jiménez, 0,05. 
Francisco Flores, 1.

El Alcalde, 1.
El Juez municipal, 0,50.
El Cura párroco, 0,50.
El Secretario, 0,50. 
p , Pedro Aparicio, 0,25, 

M ip el Torres, 0,20.

D. Angel Torres, 0,50. 
Nemesio Jiménez, 0,50. 
Pedro Megías, 0,25.
José María Jiménez, 0,10. 
Alejandro Jiménez, 0,50. 
Bonifacio Moya, 0,20. 
Santiago Sánchez, 0,10. 
Braulio Torres, 0,10.
León Torres, 0,25.
Eusebio Salvador, 0,10. 
Patrocinio Torres, 0,50.

SAN LORENZO

Ayuntamiento, 8 pesetas.
D. Pablo Martín, 1.

Antonio de Torres, 1,50. 
Agapito Gil, 1.
José Rodríguez, 1,50. 
Manuel Oder, 1.
Valentín Martín, 0,50. 
Domingo Urefía, 0,50. 
Francisco Rodríguez, 0,25. 
Julián Cobos, 0,25. 
Eusebio Morales, 0,25. 
Eleuterio Morales, 0,25*̂  
Ceferino Adán, 0,25. 
Nemesio Sánchez, 0,20. 
Francisco Cobos, 0,25. 
Avelino Martín, 0,2). 
Lorenzo Serrano, 1.
Corpus Arévalo, 0,50. 
Antonio Martín, 0,15. 
Valero Triguero, 0,10.

D.̂ "̂ Felisa Muñoz, 1.
Flora Arévalo, 0,50. 
Eulalia Martín, 0,20. 
Teógenes García, 0,15. 
Mercedes Arévalo. 0,10. 
María Martín, 0,10, 
Hortensia Cofrade, 0,10. 
Angela Arévalo, 0,10. 
Arcadia Serrano, 0,10. 
Aleja Martín, 0,10.
Macaría Cobos, 0,10. 
Aladina Rodríguez, 0,10, 
Teresa Navarro, 0,10. 
Remigia Fenicia, 0,10, 
Virginia Sánchez, 0,10, 
Consuelo Navarro, 0,10, 
Manuela Triguero, 0,10. 
Senén Triguero, 0,10.
Julia Gil, 0,10.
Luz Gil, 0,10. 
ganta AróTalo, 0,03. 
Basilia Medina, 0,05, 
Elania Serrano, 0,05, 
Eustaqüia Pozuelo, 0,03. 
elementa Rico, 0,05.

HERENCIA

Ayuntamiento, 25 pesetas.
D. Manuel Montes, 3.

Sictricio Rodríguez, 8.
Diego Rodríguez, 3.
Ruperto Jiménez, 8.
Patrocinio Gómez, 4.
Carlos Alvarez, 2.
Inocencio Roldán, 2.
Miguel González, 5.
Antonio Avengora, 0,15.
Reyes Cobos, 0,15.
José Avengora, 0,15.
Vicente Buitrago, 0,15.
Manuel Sánchez, 0,50.
Eladio Vicente, 0,50.
Cándido Suárez, 0,50.
Félix García, 2.
Julián Conde, 2.
Angel Jiménez, 2.
Antonio García, 2.
Abelardo Montes, 0,50.
Diego Moraleda, 0,50.
Gregorio Yáñez, 1.
Eustaquio Vargas, 0,15,

VILLAM AYOR DE CALATRAVA

Ayuntamiento, 15 pesetas,
i). Ricardo. Ubeda, 3.

Victoriano Rodríguez, 1,50. 
Dioclecio Gijón, 2,50.
Eugenio Yébenes, 2,50. 
Evaristo Rodríguez, 2.
Antonio Fabra, 1.
José Gijón, L 
Gustavo Arévalo, 1.

MESTANZA

Ayuntamiento, 20 pesetas.
Señor Cura párroco, 2.
1). Hermenegildo Vieso, 0,25. 

Francisco Cordero, 0,25.
Juan Valle jo, 0,25.
Leoncio Aranda, 0,25.
Vicente Nogueras, 0,25.
Manuel Pedrero, 0,25,
Pedro Buendía, 0,25.
José Cañizares, 0,25.
Nicolás Ramírez, 0,25,
Lorenzo Muñoz, 0,25,
Nieves Camacho, 0,25. 
Norberto Moreno, 0,25. 
Patrocinio Toledano, 0,20. 
Pedro Fernández, 0,15.

Varios vecinos, 4,65.
Total, 7.010,27 pesetas.

tlp. “Bueesore» de Bivadeueyra*".—Paseo ie  Bm Yleeuíe, uübl


